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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 9 

Habiéndose presentado la epizootia 
de FIEBRE AFTOSA, conocida vu l 
garmente con el nombre de GRIPE, 
en el ganado de la especie porcina, 
existente en el término municipal de 
Villaquilambre, este Gobierno Civil , 
a propuesta de la Delegación Provin
cial de Agricultura, y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, 
Cap. X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (B. O. Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Villaeuilambre, explotación 
de D. Amable Alvarez, señalándose 
como zona infecta la localidad de 
Villaquilambre, como zona sospecho
sa todo el término municipal de Vi l la 
quilambre y como zona de inmuniza
ción un radio de 25 Kms. alrededor 
de la localidad de Villaquilambre. 

Asimismo se decreta la inmoviliza
ción de todo el ganado porcino en un 
radio de 25 Km. alrededor de la loca
lidad de Villaquilcimbre. 

León, 17 de enero de 1980. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

i m \ m ii iiÉtísdi Uooil 
SUBSECRETARIA 

A,7oía sobre 'elecciones para el Consejo 
de Patronato del Instituto de Estu
dios deí Administración Local. 
Modificada por la Orden del Minis

terio de Administración Territorial 
de 28 de diciembre de 1979 (Boletm 

Oficial del Estado de 12 de enero de 
1980) la composición y el procedi
miento de elección del Consejo de 
Patronato del Instituto de Estudios 
de Administración Local y estable
ciéndose en ta l Orden que los repre
sentantes de las Corporaciones Loca
les en el Consejo de referencia serán 
los Presidentes de las mismas que 
resulten elegidos por cada uno de los 
grupos que en consideración al nú
mero de habitantes de cada Entidad 
local señala la mencionada disposi
ción, se interesa de los señores Alcal
des y Secretarios de las Corporacio
nes Locales la máxima atención a las 
disposiciones que en desarrollo de tal 
Orden se dicten en lo sucesivo, para 
que tanto la representación de las 
Corporaciones como la de sus funcio
narios sea la más idónea1 para la m i 
sión encomendada al referido Consejo 
de Patronato. 277 

imi lipíiii Prifiii ii UA 
Ádmínisfración dei "Boletín Oficial" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res a! Boletín Of ic ial de la provincia, 
ia obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de lo correspondiente al año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero a! 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que iodo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 

ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre ... ... ... ... 900 
Año 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 

íiimim ummm D E L m o 
i SMIiO I StfiOBM SOntl-ltOB 
Con esta fecha queda incoado en 

esta Delegación Territorial, expedien
te de clasificación de la Fundación 
"Hogar Valcarce y Alfayate" ubicada 
en la localidad de Villafranea del 
Bierzo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los representantes de dicha Funda
ción, así como de cuantos puedan 
tener algún interés con la misma, 
para que comparezcan, si así lo esti
man conveniente, en el expediente 
que se instruye, a f in de alegar en 
pro o en contra lo que consideren 
pertinente a sus derechos, conforme 
establece el artículo 57-1.° de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899. 

Se advierte que el expediente se 
encuentra de manifiesto en la Direc
ción de Servicios Sociales, Asistencia-
Ies y Organismos Tutelados de está 
Delegación (calle General Sanjurjo, 
número 5-8.° izquierda, complejo ur
bano Santo Domingo) por plazo de 
15 días hábiles y de 9 a 14 horas, 
excepto sábados. 

León, 16 de enero de 1980.—El De
legado Territorial, Gonzalo Mateos 
del Moral. 276 
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S E C C I O N D E M I M A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber que han sido cance
ladas las solicitudes de los siguientes 
permisos de. investigación con expre
sión del número, nombre, mineral, 
superficie, término municipal, peti
cionario y fecha de cancelación: 

—13.963, Julieta I , mármol y otros 
de la sección C, 10 cuadrículas, Ca-
rucedo de León y Rubiana de Oren
se, D. José García González, 25 de 
septiembre de 1979. 

—43.886, María Luisa, pizarra y sus
tancias de la sección C, 100 cuadrícu
las, Igüeña y Páramo del Sil, D. Ma
nuel García Rallo, 20 de julio de 1979. 

—13.786, Segundo Jinete de Fuego, 
carbón, tres cuadrículas, Pá ramo del 
Sil, D. Félix Fernández Revuelta, 23 
de jul io de 1979. 

—13 .861, Flor, carbón, 16 cuadrícu
las, Cabrillanes, D. José Fernández 
Martínez, 5 de jul io de 1979. 

—43.878, Ana, carbón, 10 cuadrícu
las, Toreno y Berlanga del Bierzo, 
D. Juan Manuel Alvarez González, 
5 de jul io de 1979. 

—13.801, María del Pilar, hierro, 44 
cuadrículas, Santa Colomba de Somo-
za, D. Manuel Carro Martínez, 9 de 
jul io de 1979. 

—13.791, Marina, carbón, 8 cuadrícu 
• las, Toreno del Sil, Viloria Herma

nos, S.A., 5 de jul io de 1979. 
—43.728, Visi, hierro, 22 cuadrícu 

las, Sena de Luna, D. José Manuel 
Martínez Fernández, 10 de julio de 
1979. 

—13.763, Babieca 2.a, carbón, 9 cua
drículas, San Emiliano, D. Luis Ordiz 
Ordiz, 10 de jul io de 1979. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 14 de enero de 1980.—El De 
legado Provincial accidental (Ilegi 
ble). 273 
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Don Miguel Casanueva Viedma, Dele 
gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber: Que por Cementos La 

Robla, S.A., y en su representación 
D. Fernando Pino García, Vecino de 
La Robla (León) se ha presentado en 
esta Delegación Provincial a las trece 
horas y treinta minutos del día once 
de diciembre de 1979 una solicitud 
para concesión directa de explotación 
de ocho cuadrículas, que se denomi 
nará "E l Calero", sita en el té rmino 
municipal de La Robla. 

Hace la designación de las citadas 
8 cuadrículas en la forma siguiente 

quedando cerrado el per ímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 84 del Reglamento 
General para el Régimen de la M i 
nería de 25 de agosto de 1978 y admi
tida definitivamente dicha solicitud 
para concesión directa de explotación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70 del citado Reglamento, 
e anuncia que en el plazo de quince 

días, a partir de la fecha de publica
ción, pueden personarse en el expe
diente todos aquellos que tengan la 
condición de interesados. 

E l expediente tiene el número 
trece m i l novecientos ochenta y ocho 
(13.988). 

León, 10 de enero de 1980. 272 

Vértices Meridianos Paralelos 
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circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción glo
bal de su trazado. 

E l referido proyecto estará expues
to al público en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, 
calle de Ordeño I I número 27 y en los 
Ayuntamientos de León y Santovenia 
de la Valdoncina. 

León, 17 de enero de 1980.—El In 
geniero Jefe (Ilegible). 271 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Dirección General de Carreteras 

msfi P I O I Í I Í I i mmim DE IEOH 
ANUNCIO OFICIAL 

Aprobado técnicamente por la D i 
rección General de Carreteras, el pro. 
yecto de "Desdoblamiento de calzada 
de la carretera N-6¡30 de Gijón a Se
vil la, p.k. 2 al 7, tramo Acceso Sur 
de León", se somete al t rámi te de 
información pública, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de Carreteras, de 19 de diciem
bre de 1974 y 35 de su Reglamento; 
de 8 de febrero de 1977. 

E l trazado en planta está consti
tuido por una recta de 2.779 m., que 
comienza en la intersección con la 
carretera de Circunvalación, seguida 
de una curva de 500 m. de radio y 
255 m. de longitud, una recta de 72 
metros una curva de 750 m. de radio 
y 258 m. de desarrollo y una recta 
de 1.691 m. 

Las secciones transversales son las 
siguientes: 

Entre la intersección de Circunva 
lación y la de Armunia tiene un 
ancho total de 31 m. formado por 
2 calzadas de 7 m. 2 arcenes de 1 me 
tro 1 mediana de 4 m. 2 bandas de 
estacionamiento de 2,50 m. y 2 aceras 
de 3 m. 

Entre la intersección de Armunia 
y la de Trobajo (P-107) y entre el 
perfi l 140 (frente a las últ imas casas 
de Trobajo) y el P-192 (frente a la 
Vidriera Leonesa) 2 calzadas de 7 me 
tros 2 arcenes de 1 m. 1 mediana de 
4 m. y 2 arcenes de 2,50 m. 

Entre perfiles 107 al 140, 2 calzadas 
de 7 m. 2 arcenes de 1 m. 1 mediana 
de 1,20 m. y 2 arcenes de 2,50 m 
entre el P-192 al final, 1 calzada de 
7 m. y 2 arcenes de 2,50 m. 

Durante el periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, podrán 
formularse observaciones a dicho pro 
yecto que' deberán versar sobre las 
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e n L e ó n 

Relación de Pastos Sobrantes y 
Puertos Pirenaicos en montes de U t i 
lidad Pública, cuyos pastos se subas
tan para ser aprovechados durante el 
año 1980. 

1. Número del monte: 482; Ayun
tamiento : Puebla de L i l l o ; pertenen
cia : Puebla de L i l l o ; número y clase 
de ganado: 450 lanares; tasación 
anual: 42.000 pesetas; superficie: 
275 Has.; denominación de los pasta
deros : Pastos sobrantes "Rebollares"; 
acto de la subasta: mes: febrero, 
d ía : 14, hora: 12; local del acto: 
Casa Concejo de Puebla de L i l l o ; 
observaciones: La entrada será el 25 
de junio. 

2. Número del monte: 484; Ayun
tamiento: Puebla de L i l l o ; perte
nencia : Solle; número y clase de ga
nado : 520 lanares y 3 caballares; ta
sación anual: 40.050 pesetas; super
ficie : 100 Has.; denominación de los 
pastaderos : Puerto Pirenaico "Valde-
solle"; acto de la subasta: mes: fe
brero, d ía : 13, hora: 12; local del 
acto,: Casa Concejo de Solle. 

3. Número del monte: 679; Ayun
tamiento: La Pola de Gordón; per
tenencia: Villasimpliz de Gordón; 
número y clase de ganado: 500 lana
res; tasación anual: 35.000 pesetas; 
superficie: 200 Has.; denominación 
de los pastaderos : Pastos sobrantes 
en todo el monte ; acto de la subas
ta: mes: febrero, d ía : 14, hora,: 12; 
local del acto: Casa Concejo de Vi l la 
simpliz. 

Estos aprovechamientos se sujeta
rán a las condiciones de las subastas, 
modelo de proposición y demás cir
cunstancias que figuran en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia número 192 
de fecha 26 de agosto de 1974, así 
como a los pliegos general y espe
cial de condiciones técnico-facultati
vas que se encuentran a disposición 
de los interesados en la Jefatura Pro
vincial del ICONA (c/ Ramón y Ca
ja!, número 17). 

León, 10 de enero de 1980.~E1 Jefe 
Provincial, José Derqui. 
233 Núm. 88. -1,140 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de instalación de dos 
ascensores en la Residencia Virgen 
del Camino, ejecutadas por la Empre
sa Gyesa S.A., y habiendo por ello 
que efectuarse la devolución al ex
presado de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento de 
contratos, se hace público que, du
rante el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinen
tes. 

León, 14 de enero de 1980.-—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 
220 Núra. 86.-400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

De acuerdo con la acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se anun 
cia el siguiente concurso: 

1. —El objeto del contrato será la 
ejecución de las obras que se van a 
llevar a cabo para dotar de alum
brado público a las localidades de: 
a) Cubillos del Sil, b) Cabañas de la 
Dornilla, Cubillines, d) Posadina y c) 
las Ventas. 

2. —El tipo de licitación será de 
21.220.443 pesetas a la baja. 

3. —El periodo de ejecución será de 
seis meses. 

4— Los pagos serán efectuados men-
sualmente contra certificación expe
dida por el Técnico Director de las 
obras, una vez aprobada por la Cor
poración. 

5— La garant ía provisional se rea
lizará en metálico o por medio de 
aval bancario y consistirá en la suma 
de 424.409 pesetas. 

6.—La garant ía definitiva será el 
4 por 100 del importe de la adjudica
ción y se realizará en metálico o por 
medio de aval bancario. 

7— E l expediente, proyecto y plie
go de condiciones se hal larán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento en donde podrán ser exami
nados todos los días hábiles, de 9 a 13 
horas, hasta el anterior a la apertura 
de plicas. 

8— E l plazo para presentar propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente día, también 
hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Dichas proposiciones se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de 9 a 13 horas, du 
rante los días y horas en el apartado 
anterior (número 7). 

O.-rLa apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las 17 horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 

termine el plazo de presentación de 
proposiciones. 

10—Modelo de proposición.—Don 
de años, de estado , pro

fesión , vecino de (indicar 
población, calle, núm., Ayuntamiento 
y Provincia), con D.N.I. número , 
expedido en ., el día de 
de , en nombre propio (o en re
presentación de), enterado del anun
cio publicado con fecha en el 
Boletín Oficial del Estado y de las 
demás condiciones que figuran en él 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas, así como 
de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecu
tar las obras que tienen por objeto 
dotar de alumbrado público a las lo
calidades de Cubillos del Sil, Caba
ñas de la Dornilla, Cubillines, Posa-
dina y las Ventas con sujeción estric
ta al proyecto técnico correspondien
te "y demás previsiones, así como 
órdenes del Director Técnico de las 
obras, en la cantidad de (en 
letra) pesetas. Así mismo hace 
constar que se halla en poder del 
carnet de Empresa con responsabi
lidad. 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 18 de diciembre 

de 1979.—El Alcalde (Ilegible). 
105 Núm. 8 9 - 1.660 ptas 

De acuerdo con lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento se anun 
cia la siguiente subasta: 

1—El objeto de contrato será la 
ejecución de las obras que figuran 
en el proyecto de "Pied de distribu
ción de agua y mejora de la conduc 
ción de Cubillos del Sil". 

2. —El tipo de licitación será, a la 
baja, de 11.681.341 pesetas. 

3. —'El periodo de ejecución será de 
doce meses. 

4— Los pagos serán efectuados men-
sualmente contra certificación expe 
dida por el Técnico Director de las 
obras. 

5— La garant ía provisional se hará 
en metálico o por medio de aval ban 
cario y ascenderá a la suma de pese 
tas 292.034. 

6— La garant ía definitiva será del 
5 por 100 del importe de la adjudica 
ción y se realizará en metálico o aval 
bancario. 

7— E l proyecto, expediente y plie 
go de condiciones se hal larán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento en donde podrán ser exami
nados todos los días hábiles, de 9 a 13 
hoías, hasta el anterior a la apertura 
de plicas. 

8.—El plazo para presentar propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente día, hábil 
también, al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Dichas proposiciones so 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de 9 a 13 horas, du

rante los días y horas citados en el 
apartado anterior (número 7). 

9. —La apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las 17 horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones. 

10. —Modelo de proposición.—Don 
„ de años, de estado ....... 

profesión ....... vecino de (indi
car: población, calle, número. Ayun
tamiento y Provincia), con D.N.I. nú
mero expedido en ....... el día 

.. de de , en nombre pro
pio (o en representación de), ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y de las 
demás condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de construcción de la 
red de distribución de agua y mejora 
de la conducción de Cubillos del Si l 
con sujeción estricta al proyecto re
dactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. José María Fer
nández Pérez en el mes de marzo de 
1979 y a las órdenes que reciba del 
Técnico Director de las obras, en la 
cantidad de (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 18 de diciembre 

de 1979.—El Alcalde (Ilegible). 
105 Núm. 90.—1.540 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local se 
hace público que este Ayuntamiento 
ha aprobado el presupuesto extraor
dinario formado para las obras de 
acondicionamiento de las estaciones 
depuradoras de aguas residuales de 
Villalfide y Naredo de Fenar y alcan
tarillado de Serrilla, cuyo presupues
to se nut r i rá en parte con una opera
ción de crédito con la Excma. Dipu
tación Provincial, siendo el importe 
de la operación de dos millones 
(2.000.000—) pesetas mediante un an
ticipo a amortizar en diez años, cuyo 
acuerdo, expediente del presupuesto 
extraordinario y operación de crédito 
estarán de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las observacio
nes y reclamaciones legales que se 
estimen pertinentes. 

Matallana de Torio, a 14 de enero 
de 1980—El Alcalde, Anselmo Gon
zález Rodríguez. 240 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos aue seguidamente se 
relacionan, nertenecientes al reem
plazo de 1980, nacidos en este muni
cipio, por medio del presente se le» 


